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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la demandada 

INVERSIONES DAMA SALUD SAS, se notificó personalmente (Mediante comunicación 

establecida conforme la Ley 2213 de junio de 2022), del auto admisorio de la demanda, quien 

dentro del término legal y por conducto de su representante legal, contestó la demanda 

sin presentar excepciones.  

 

En firme el presente proveído ingrese el proceso al Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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18 DE MAYO DE 2023


